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lOoldm ®fidál
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

^^®.........................................50 pesetas.
Semestre.............................. 30
Trimestre.............................. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PONTO. DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputació* 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá «
Administrador del Boletín Opkíaí

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pa^,a.

Núm. 597

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

AVISO

Por concesión especial de la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo quedaron prO' 
rrogados hasta el 28 del presente 
mes los efectos de beneficio de 
precio máximo concedido a los 
tenedores de trigo por Decreto 
de 19 de Noviembre último.

Dicho día 28 de Febrero ter' 
mina mencionados efectos y. se 
previene a todos aquellos tene
dores de trigo que queriéndose 
acoger a los beneficios concedi
dos no pudieran entregar mate
rialmente su trigo antes del cita
do día 28 por dificultades de 
transporte o porque en nuestras 
paneras donde les corresponda 
entregar estén cerradas desde esta 
fecha a la de fin de mes, que es 
condición indispensable, sea la 
que fuere la cantidad de trigo 
que tengan (y si no lo han hecho 
ya), hacer la oferta de su partida 
a la Comarcal correspondiente.

Quede entendido que a partir 
del 1 de Marzo todas las com
pras que se realicen por este 
Servicio se harán efectivas al 
precio fijado para el mismo mes, 
sin que en ningún caso se apli
que precio máximo, salvo cuan
do se hubiera hecho antes del 
día 28 la oferta prevenida en el 

párrafo anterior ante la Comar
cal correspondiente.

Por Dios, España y su revo
lución Nacional-Sindicalista,

Valladolid, 17 de Febrero de 
1939, —Tercer Año Triunfal,—Por 
el Servicio Nacional del Trigo: El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

Núm, 590

Comisión encargada de la provi
sión de Escuelas de la provincia 

de Valladolid

En cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 57 de la Or
den ministerial de 20 de Agosto 
de 1938, se publica el acuerdo 
tomado en la sesión celebrada en 
el día de ayer y que es el si
guiente;

Considerar baja en la lista de 
aspirantes a interinidades, donde 
hasta ahora figuró con el núme- 
mero 52, a doña María Visitación 
Gómez Sánchez, accediendo así 
a lo pedido por oficio de la pro
pia interesada.

La Comisión quedó enterada 
de que a petición de doña Esel- 
dreda Rodríguez Alvarez y a te
nor de los preceptos del artícu
lo 57 de la Orden ministerial 
de 20 de Agosto de 1938, se ha 
remitido a la Comisión provin
cial de Burgos su documentación 
de aspirante a interinidades, cau
sando baja en la lista de esta 
provincia, donde ocupaba el nú
mero 71,

Valladolid, 17 de Febrero de 
1939,—Tercer Año Triunfal. —El 
Secretario, Luis R. Maleo.

Núm, 591

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados y bajas 

temporales de contribución

RESOLUCIÓN

Según se dispone en el Decreto 
de 20 de Agosto de 1938, ha sido 
presentada por don Pascual Gi
ménez, de esta población, la do
cumentación reglamentaria, soli
citando autorización para insta
lar una fábrica de quesos en la 
calle de Puente Colgante, núme
ro 57, aútorizándose el funciona
miento de esfa industria siempre 
que se sujete a las normas si
guientes:

1,“ Esta industria deberá limi
tar la venta de sus productos al 
radio de acción que se señala pa
ra las industrias del grupo A), en 
el Decreto citado,

2,“ No podrá cambiar de pro
pietario sin autorización de esta 
Delegación de Industria, y

3,® El lugar del emplazamien
to de la industria será el señala
do anteriormente.

La falta a cualquiera de las 
condiciones señaladas, será mo
tivo para que la industria sea 
considerada como clandestina.

Se extiende esta autorización a 
los efectos de que el interesado 
solicite del Excelentísimo Ayun
tamiento de Valladolid la autori
zación correspondiente para la 
instalación de dicha industria, 
debiendo dar cuenta a esta De

legación de la fecha en que se 
halle instalada, para extender el 
acta correspondiente que servirá 
para solicitar el alta de contribu
ción,

Valladolid, 17 de Febrero de 
1939, —Tercer Año Triunfal.-El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm, 592

RESOLUCIÓN

Por don Venancio García, ve
cino de San Llorente, ha sido 
presentada la documentación se
ñalada en el Decreto de 20 de 
Agosto de 1938, solicitando auto
rización para instalar una pana
dería en el citado pueblo.

Sin inconveniente de realizar en 
su día las comprobaciones regla
mentarias, se autoriza el funcio
namiento de esta industria, que 
deberá sujetarse a las condicio
nes siguientes;

1.“ Esta industria solamente 
podrá figurar a hombre del cita
do don Venancio García,

2,’ No podrá trasladarse del 
lugar en que actualmente se la 
instale, ni variar la maquinaria 
que la documentación presentada 
indica.

Esta autorización se . concede 
para que el interesado pueda so
licitar del Ayuntamiento de San 
Llorente el correspondiente per
miso para instalación de la in
dustria, debiendo dar cuenta a 
esta Delegación de la fecha en 
que la instalación se halle termi
nada, con el fin de extender el 
acta correspondiente, que servirá
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al interesado para solicitar el alta 
de contribución.

Valladolid, 16 de Febrero de 
1939.—Tercer Año Triunfal. —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm. 594

RESOLÜCIÓN

Visto lo dispuesto en el De^ 
creto de 20 de Agosto de 1938, 
se concede autorización para el 
funcionamiento de la industria 
de fabricación de queso que en 
San Miguel del Arroyo proyecta 
instalar don Miguel Arribas, de- 
biendo sujetarse a las siguientes 
condiciones:

1.® Esta industria podrá figu- 
rar solamente a nombre del cita
do señor Arribas; y

'2.® No podrá trasladarse del 
lugar donde se instale sin autori
zación de esta Delegación de In
dustria.

Se concede esta autorización 
para que el interesado pueda so
licitar del Ayuntamiento de San 
Miguel del Arroyo el correspon
diente permiso de instalación, 
debiendo dar cuenta a esta De
legación de Industria de la fecha 
en que ésta se halle terminada, 
para extender el acta correspon
diente, que sirva al interesado 
para solicitar, en su día, el alta 
de contribución correspondiente.

Valladolid, 17 de Febrero de 
1939. —Tercer Ano Triuufal —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm. 598

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, y 
un timbre provincial igual al 50 
por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
23 del actual, incluyendo una pe
queña muestra.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
dieciocho horas del mismo día 
23 y acto seguido su adjudi

cación, pudiendo los interesa
dos concurrir al acto de la aper
tura de las proposiciones, que
dando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más 
convenientes a sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes:

Aceite, será de oliva, transpa
rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada 
en ácido, oléico, sea de tres gra
dos, 2.750 kilos.

Arroz seco, granado, entero y 
limpio, 700 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, según se pida, 970 kilos.

Bacalao, de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 500 kilos.

Café, 61 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pe

zuñas y sin exhalar olor que indi
que principio de descomposición, 
600 kilos.

Carbón antracita, limpio de 
tierra, piedra y de tamaño regu
lar, que reúna las siguientes ca- 
racterísticas: humedad, de 5 a 6 
por 100, y calorías, de 7.500 a 
8.000, 50.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de ta
maño regular, y contendrá: hu
medad. cantidad máxima, 5 por 
100; cenizas, cantidad máxima, 
de 20 a 25 por 100, y calorías, de 
6.000 a 6.500, 15.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio 
de tierra, y que no sea de raíces, 
2.000 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, sin menudos 
ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 5 a 7 por 100; calorías de 
7.000 a 8.000. 36.000 kilos.

Carne de cordero del año. no 
de borrego, de res sana, limpia 

de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 300 kilos.

Carne de lechazo, de res sana, 
limpia de inmundicias, menu
dos, sebo, sangre y sin exhalar 
olor que indique principios de 
descomposición, 1.300 kilos.

Carne de ternera, 100 kilos.
Carne de vaca, de res bien nu

trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
de potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el establecimiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y la 
Residencia, para ésta alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio, 6.000 kilos; para la Resi
dencia, 2.200 kilos.

Para el Hospital. Carne de va
ca, de res bien nutrida, distribui
da en la siguiente forma: lomo 
bajo, limpio de sebo, hueso y tapa, 
1.550 kilos; contralimpia, 1.550 
kilos: pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 400 kilos; falda, lim
pia de sebo, hueso, potrada o 
ubre, 290 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 400 ki
los; hueso de caña, 310 kilos; to
tal, 4.500 kilos, debiendo de ha- 
cerse la oferta en conjunto y por 
unidad de kilo, sirviéndose en 
la forma que el señor Director lo 
pida.

Chorizos, 70 kilos.
Gallinas, con un peso de kilo 

y medio cada una, como míni
mum, en vivo, 122 unidades.

Garbanzos, de producción na
cional, limpios, de buen color y 
cochura, entrando en treinta gra
mos de 56 a 58 granos de igual 
tamaño, 4.400 kilos.

Harina de trigo, de trigo can
deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, ÿ sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 32.650 
kilos.

Hígado, 20 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 32.000.

Jabón blanco de aceite, 1.900 
kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, 2.700 kilos.

Judías pintas, 900 kilos.
Leche de vaca, fresca y en per

fectas condiciones de consumo, 
9.000 litros.

Lentejas, 800 kilos.
Leña de pino menuda, 4.000 

kilos.
Leña de pino en rajas, 20.000 

kilos.
Patatas, amarillas o encarna

das, de tamaño regular, epider
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, ki
los 24.000.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 1.600 
kilos.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 160 kilos.

Pulpa seca, 1.200 kilos.
Ramera, cargas de 30 a 35 kilos 

cada una, 500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1,600 kilos.

Sal molida, 100 kilos.
Sal para la Panadería, 600 

kilos.
Salvado hoja, limpio, 2,500 

kilos.
Salvado panadero, 800 kilos.
Sardinas en aceite, 120 kilos.
Sosa Solvay, 900 kilos.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 
cérviga y hueso, 1.600 kilos.

Vinagre, de vino blanco, 150 
litros.

Vino blanco, 100 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 5.600 litros.

Vino generoso de 16 grados, 
20 litros.

Los precios que se indiquen en 
las ofertas que se hagan para este 
concursillo no podrán ser mayo
res que los indicados por la tasa 
oficial para los respectivos ar
tículos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aqué
llas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una mues
tra de los que sean susceptibles de
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análisis al Laboratorio provincial 
para que sean analizados.

Si los articulos no se ajustaren 
a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resultaran 
nocivos para la salud, exigir las 
responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 18 de Febrero de 
1939. —Tercer Año Triunfal. —El 
Presidente, Eladio Cianeas Ga- 
llo'Mayor^a.—Ei Secretario ac
cidental, Virgilio Ares Perier.

Nota.— Los oferentes de hari
nas, judías, lentejas, arroz, gar
banzos y pasta para sopa, acom
pañarán muestras, con un peso 
de 500 gramos para las harinas y 
250 gramos los demás, para po
der efectuar pruebas.

iüicipni
Núm. 576

Melgar de abajo

Hecha la rectificación del pa
drón. de habitantes de este térmi-' 
no, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos,

Durante el referido plazo de 
exposición y los tres días siguien
tes, podrá ser examinado por 
cuantas personas interesadas lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes 
en el oportuno recurso, ante el 
Jefe provincial de Estadística, pre
vio informe de la Comisión Ges
tora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni
cipal.

Melgar de abajo, 15 de Febrero 
de 1939. —El Alcalde, Auxibio Vi
llalba.

Núm. 586
La Seca

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto munici
pal vigente, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de vein
tidós de Enero último, acordó 
designar vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el ejercicio actual, habiendo 
recaído el nombramiento en los 
señores siguientes:

Parte real
D. Mariano Estébanez Labajo.
D. Mariano Sanz Fernández.
D. José Jalón Semprún.
D. Amadeo Gutiérrez Pauber.

Parte personal
D. Ladislao Cantapiedra Ampu

dia.
D. Teodoro Sanz Zambranos.
D, Ismael Lorenzo Nieto.

Las relaciones y documentos 
que han servido de base, para las 
anteriores designaciones, quedan 
con esta fecha expuestos al pú
blico, por término de siete días, 
a los efectos de reclamaciones, 
admitiéndose por el Ayuntamien
to cuantas se presenten dentro 
del plazo señalado.

La Seca, 16 de Febrero de 1939. 
El Alcalde, Ubaldo Sanz.

Núm. 588
Villanueva de los Caballeros

Don Angel Sánchez Villafáfila, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 ." La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Co
misión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .” No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec

tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva de los Caballeros, 
14 de Febrero de 1939. —Angel 
Sánchez.

Núm. 587

Villanueva de los Caballeros

Don Emiliano Luis Domínguez, 
Presidente accidental de la Co
misión de evaluación.de la par
te personal del repartimiento 
general de utilidades de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi 
gente, a completar la representa 
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 26 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Co
misión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 ,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistr.ativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva de los Caballeros, 
14 de Febrero de 1939.— Emilia
no Luis.

NunciosjiiiciniEs
Núm. 397

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO ‘

En el expediente de apremio 
que instruyo por débitos de con
tribución rústfea del presupuesto 
de 1936 y siguientes, por el pue
blo de La Seca, se han embarga
do las fincas de los deudores si
guientes:

Deudor, Domingo Alonso Lo
renzo.—Debito, 37,78 pesetas.

Tierra a Juan Clérigo, de 48 
áreas; linda, Norte y Oeste, Isi
dro Obregón; Este, Benigno Mo
yano, y Sur, Teodosia González.

Deudora, Emeteria Alonso del 
Río. —Débito, 4,42 pesetas.

Tierra a Juan Clérigo, de 38-80 
áreas; linda Norte, Francisco Is
car; Este, Emeterio Alonso; Sur, 
Victoriano Obregón, y Oeste, Ma
riano Sanz.

Deudores, herederos de Sera
pio Ampudia Gómez, — Débito, 
9,00 pesetas.

Tierra a la Pasiega, de 98-40 
áreas; linda Norte, Eugenio Lo
renzo; Este, término de Rodilana; 
Sur, Esteban Calonge, y Oeste, 
camino de los Perros.

Deudora, Narcisa Ampudia Pe
drosa.—Débito, 147,92 pesetas.

Tierra a Perdiz, de 1-74-20 hec
táreas; linda Norte, Teodoro 
Sanz; Este, Waldo Sanz; Sur, 
Miguel Cantalapiedra, y Oeste, 
Claudio Sanz.

Deudor, Santiago Bayón Mon
tero. —Débito, 59,03 pesetas.

Tierra a Valdiruelo, de 3-72-40 
hectáreas; linda Norte, Félix 
Sanz; Este, camino del Pago; 
Sur, Joaquín Maldonado, y Oes
te, carretera de Tordesillas,

Deudor, Rufino Bayón Rodrí
guez.—Débito, 10,47 pesetas.

Tierra a Montepedroso de 90 
áreas; linda Norte y Este, María 
Jimeno; Sur, camino del Pago; 
y Oeste, Waldo Sanz.

Deudor, Francisco Bellido de 
Rueda, — Débito, 11,66 pesetas.

Tierra a Tardevienes, 78-20 
áreas; linda Este, camino de Ro
dilana; Sur, Agustina Ampudia, 
y Oeste, herederos de Luis Bayón.

Deudor, Julián Calderón Esté
banez.—Débito, 1.691,96 pesetas.

Huerta a la Almendrera, de 
1-03-80 hectáreas; linda Norte, 
Enedino Virgel; Este, camino del 
Pago; Sur, Francisco S. Ampu< 
dia, y Oeste, camino de la Perdiz. ’
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Deudor, Mariano Cantalapie' 
dra Lorenzo,— Débito, 18,87 pe' 
setas.

Viña a Ribera, de 66'20 áreas; 
linda Norte, Epifanio Arroyo; 
Este, Pío Recio; Sur, Ladislao 
Cantalapiedra, y Oeste, camino 
Real.

Deudor, Eugenio Carrascal.— 
Débito, 34,62 pesetas.

Tierra a la Fragüilla, de 3'78'40 
hectáreas; linda Norte, Mariano 
Jimeno; Este y Sur, camino de la 
Segoviana, y Oeste, Millán de las 
Heras,

Deudoras, Martina Clemente y 
Guadalupe Fernández,— Débito, 
8,19 pesetas.

Viña a Poza de los Lobos, de 
28'75 áreas; linda Norte, Arsenio 
Cantalapiedra; Este, Rafael Cle
mente; Sur, Ernesto Sanz, y OeS' 
te, Juliana Clemente,

Deudora, Quintila Delgado 
García,— Débito, 160,08 pesetas.

Tierra al camino viejo de Valla' 
doíid, de 1-71'20 hectáreas; linda 
Norte, Mariano Rodríguez; Este, 
Teodoro Sanz; Sur, camino, y 
Oeste, Claudio Sanz,

Deudor, Hilario Devesa Duque, 
Débito, 12,46 pesetas.

Tierra a Morejona, de 83-75 
áreas; linda Norte, Gregorio Nan
clares; Este, Casiano Pérez; Sur, 
Mariano Llanos, y Oeste, Manuel 
San José,

Deudores, herederos de Mario 
Díez, — Débito, 20,81 pesetas.

Tierra a la Morejona, de 1-40 00 
hectáreas; linda Norte y Este, Er
nesto Sanz; Sur, camino del Pa
go, y Oeste, Mariano Llano,

Deudora, Marcelina Estébanez 
Bayón,— Débito, 75,92 pesetas.

Tierra al camino de Pozaldez, 
de 2 hectáreas; linda Norte, Mar
celina Estébanez; Este, Miguel 
Aguado; Sur, camino, y Oeste, 
Casiano Carracedo.

Deudor, Calixto Extrerno Re
cio.—Débito, 58,46 pesetas.

Tierra al camino de Serrada, 
de 25-20 áreas; linda Norte y 
Oeste, Práxedes Alonso; Este, 
carretera, y Sur, Juana Iscar.

Deudor, Donato Fernández 
Morlote.— Débito, 29,13 pesetas.

Tierra a Coma Baja, de 1-37-20 
hectáreas; linda Norte, Socorro 
Salcedo;, Este, Faustino Iscar; 
Sur, Juana Iscar, y Oeste, Petra 
Pozo.

Deudora, Jerónima Gómez Es
tébanez.—Débito, 13,52 pesetas.

Tierra a Valdeclimosa, de 87-60 
áreas; linda Norte y Oeste, Gre
gorio Nanclares; Este, David Ma
tachana, y Sur, Dorotea Ruiz.

Deudora, Modesta Gómez Es
tébanez.-Débito, 1,60 pesetas.

Tierra, linda Norte, Emilio Mo
yano; Este y Sur, Tomás Hino
jal, y Oeste, Pablo Vidal.

Deudor, Eladio Gutiérrez Obre
gón.—Débito, 5,97 pesetas.

Tierra a Poza de los Lobos, de 
40 áreas; linda Norte, Mariano 
Sanz; Este, camino del Pago; 
Sur, Polonia Gómez, y Oeste, 
David Matachana.

Deudores, herederos de Fran
cisco Hernández.— Débito, 7,51 
pesetas.

Tierra a Valdelapinta, de 23-60 
áreas; linda Norte y Oeste, To
más Hinojal; Este, Primitivo Ro
dríguez, y Sur, Severiano Bayón.

Deudora, Florentina Hernán
dez Llano.—Débito, 8,50 pesetas.

Viña a Perú, de 2-30-80 hectá
reas; linda Norte y Oeste, Ma
riano Fernández; Este, Felipe Dá
vila, y Sur, Cándido Reina.

Deudor, Modesto Hidalgo Vi
llanueva.—Débito, 59,32 pesetas.

Tierra a las Sernas, de 96-80 
áreas; linda Norte, Lucía Loren
zo; Este, Ladislao Cantalapiedra; 
Sur, Eugenio Alonso, y Oeste, 
Emilio Moyano.

Deudor, Emeterio Iscar Alon
so.—Débito, 47,61 pesetas.

Viña a la Raya, de 57-60 áreas; 
linda Norte, camino; Este, Julián 
Iscar; Sur, Romualdo Iscar, y 
Oeste, Mariano Iscar.

Deudor, Julián Iscar Alonso. 
Débito, 59,37 pesetas.

Tierra a la Senda de la Mata, 
de 1-90-00 hectáreas; linda Norte; 
Andrés Alonso; Este, Mariano 
Iscar; Sur, Dimas Obregón, y 
Oeste, Cayetano Moyano,

Deudor, Pablo Iscar Blanco. 
Débito, 6,45 pesetas.

Tierra a Barco Lobo, de 43-40 
áreas; linda Norte, Juana Iscar; 
Este, Julio González; Sur, Ma
riano Iscar, y Oeste, Francisco 
Iscar.

Deudor, Justo López Ortega. 
Débito, 6,84 pesetas.

Tierra al camino de Rodilana, 
de 1-12'40 hectáreas; linda Norte, 
Fermín Bedoya; - Este, camino; 
Sur, Flavio Vegas, y Oeste, CaliX' 
to Cantalapiedra.

Deudora, Felisa Lorenzo. —Dé
bito, 6,12 pesetas.

Tierra a la Fragüilla, de 66-80 
áreas; linda Norte, Rafael Cle
mente; Este, Emilia Maldonado; 
Sur, José Fernández, y Oeste, Ra
fael Clemente.

Deudor, Antonio Maldonado 
Maldonado, — Débito, 2,58 pe
setas.

Tierra a la Fragüilla, de 1-43-20 
hectáreas; linda Norte y Este, An
tonio Maldonado, Sur, Macaria 
Moro, y Oeste, camino del Pago.

Deudor, Joaquín Martín Alon
so. —Débito, 9,87 pesetas.

Tierra a los Tordos, de 28-60 
áreas; linda Norte, Emilio Mo
yano; Este, Waldo Sanz; Sur, 
Francisco Díez, y Oeste, Luis Ga
llego,

Deudor, Manuel Martín Melgar. 
Débito, 17,50 pesetas.

Viña a la raya de Rodilana, de 
34-60 áreas; linda Norte, Ciriaco 
Hidalgo; Este, Gregorio Nancla
res; Sur, Cirilo Estébanez, y Oes
te, Jerónimo Navarro,

Deudores, herederos de Luis 
Moro. — Débito, 13,65 pesetas,

Tierra a la Fragüilla, de 88-40 
áreas» linda Norte, Serapio Sanz; 
Este, camino; Sur, Cirilo Estéba
nez, y Oeste, Regino Rodríguez, 

Deudor, Pedro Moyano Recio, 
Débito, 15,51 pesetas.

Viña a Ribera, de 47-80 áreas; 
linda Norte y Sur, Matiano Ca
rracedo; Este, Angel Cantalapie
dra, y Oeste, Matías San José,

Deudor, Agustín Nanclares 
Díez,— Débito, 82,05 pesetas.

Era a San Roque, de 20-40 
áreas; linda Norte, Simona Mo
yano; Este, Mariano Sanz; Sur, 
Félix Sanz, y Oeste, camino de 
la Guija,

Deudor, Simón Pedrosa Nava- 
rro, —Débito, 3,54 pesetas.

Viña al camino Real, de 95-80 
áreas; linda Norte, Aurelio Ba
yón; Este, Teodoro Sanz; Sur, 
Francisco S, Ampudia, y Oeste, 
David Matachana,

Deudor, Agustín Pedrosa Zam
branos,—Débito, 9,12 pesetas.

Viña al camino de Serrada, de 
11-60 áreas; linda Norte, Serapio 
Sanz; Este, Marcelino Morales; 
Sur, Aquilino de la Fuente, y 
Oeste, camino.

Deudor, Ricardo Pérez de Rue
da.—Débito. 43,29 pesetas.

Tierra a Montepedroso, de una 
hectárea; linda Norte, Millán 
Alonso; Este, Eustasio Llanos; 
Sur, Eustaquio Devesa, y Oeste, 
Francisco S. Ampudia,

Deudor, Francisco Piernavieja 
Rueda,— Débito, 4,24 pesetas.

Tierra al camino de Rueda, de 
1-45-80 hectáreas: linda Norte y 
Oeste, Serapio Sanz; Este, Elena 
Martin, y Sur, Claudio Sanz,

Deudor, Tomás Pocero López. 
Débito, 2,82 pesetas.

Tierra a Montepedroso, de 85-60 
áreas; linda Norte y Oeste, Victo
riano Crespo; Este, Honorata 
Frutos, y Sur, camino de la Raya.

Deudor, Natalio Recio Pedro
sa. — Débito, 2,82 pesetas.

Tierra al sendero del Tomillar, 
de 21-40 áreas; linda Norte y Oes
te, Waldo Sanz, y Este y Sur, 
Alejandro Bayón.

Deudor, Quirino Ruiz.—Débi
to, 10,63 pesetas.

Tierra a la Fragüilla, de 1-16-00 
hectáreas; linda Norte y Oeste, 
Victoriano Pequeño; Este, Domin
go Rodríguez, y Sur, Pedro An
tonio Bayón.

Deudor, Félix Rico Cantalapie
dra. — Débito, 1,78 pesetas.

Tierra al Tomillar, de 29-20 

áreas; linda Norte, Sabina Hidal
go; Este, Modesta Hidalgo; Sur, 
Angel Pedrosa, y Oeste, camino 
de la Guija.

Deudor, Félix Rodríguez Sola
no.—Débito, 44,90 pesetas.

Viña al camino Real, de 1-14-20 
hectáreas; linda Norte, Félix 
Sanz; Este y Sur, Félix Rodrí
guez, y Oeste, camino.

Deudor, Indalecio Román Mar
tín.—Débito, 13,74 pesetas.

Tierra a Fuente Elvira, de 64 
áreas; linda Norte, J4ariano Es
tébanez; Este, Francisco Iscar; 
Sur, Julián Iscar, y Oeste, Ro
mualdo Iscar.

Deudor, Cástulo Sánchez Mi
guel.—Débito, 5,67 pesetas.

Tierra a las Sernas, de 61-80 
áreas: linda Norte, Arsenio Can
talapiedra; Este, Eustaquio Cal
derón; Sur, Pablo Vidal, y Oes
te, Aquilino Prieto.

Deudora, Estefanía Sanz Alon
so.—Débito, 131,39 pesetas.

Viña a Juan Clérigo, de 90-60 
áreas: linda Norte, Francisco S. 
Ampudia; Este, Mariano Estéba
nez; Sur, Adolfo García, y Oes
te, Emilio Moyano.

Deudor, Juan Serrano Perrote. 
Débito, 0,77 pesetas.

Tierra a Barco Regaña, de 12 
áreas; linda Norte y Este, Martín 
Sanz; Sur, Bonifacia San Pedro, 
y Oeste, Dionisio Serrano.

Deudor, Policarpo Toro Plaza. 
Débito, 92,98 pesetas.

Viña al camino de la Hoya, de 
2-99-80 hectáreas; linda Norte, 
Eulalia Maestro: Este, término 
de Rodilana; Sur, Alejandro Ba
yón, y Oeste, Eulalia Maestro.

Deudor, Isidoro Tovar Alvarez. 
Débito, 9,69 pesetas.

Tierra a Cuatro rayas, de 81-20 
áreas: linda Norte, Isidro Tovar; 
Este, Ladislao Cantalapiedra; 
Sur, Cipriano Vidal, y Oeste, 
Waldo Sanz.

Deudor, Ulpiano Madrigal Ga
llego.—Débito, 168,92 pesetas.

Tierra a Perdiz, de 1-33-20 
hectáreas; linda Norte, Doroteo 
Ruiz: Este, Ernesto Sanz; Sur, 
camino del Pago, y Oeste, Nico
lás Seco.

Y desconociéndose el paradero 
y vecindad de los deudores se les 
notifica por el presente el embar
go practicado y se les requiere 
para que dentro de los ocho días 
siguientes comparezcan en el ex
pediente; previniéndoles que, de 
no verificarlo, se decretará su re
beldía, continuando el procedi
miento sin intentar nuevas notifi
caciones, según preceptúa el ar
tículo 154 del Estatuto,

Medina del Campo, 30 de Ene
ro de 1939. —El Recaudador, Cán
dido Alvarez.

Imprenta de la Diputación provincial
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